
II CARRERA UNED-BAZA 2014 pro Asociación  de Personas con 
Problemas de adiciones Ad-Hoc. 

 
 

BASES Y REGLAMENTO 

COORDINACIÓN DEL EVENTO:  
 
Equipo Directivo y Coordinador del COIE del Centro Asociado a la UNED en Baza. 
 
 
FECHA DEL EVENTO 
 
Domingo, 8 de JUNIO. Salida y llegada en el Centro Asociado a la  UNED-BAZA. 
 
Salida: 
10:30 HORAS CATEGORÍA NIÑOS  
11:00 HORAS CATEGORÍA ABSOLUTA 
 

INSCRIPCIÓN 
 

Los beneficios íntegros que se obtengan de la carrera serán donados a la Asociación 
Ad-Hoc. 
 

*Cuota de inscripción carrera de 6 euros solidarios con derecho a participación en el 
evento deportivo 
*Cuota de inscripción "dorsal 0": 6 euros  solidarios sin participación en el evento 
deportivo 
* Cuota de inscripción gratuita en la categoría niño/a  y discapacitado/a. 
 
La modalidad de inscripción será rellenando online la ficha de inscripción en la página  
web: www.uned.es/ca-baza o en el Centro Asociado a la UNED de Baza.  
 
Para formalizar la inscripción deberá hacerse trasferencia bancaria al siguiente número 
de cuenta IBAN: ES48 0487 3028 8720 0000 1994 con el nombre y apellidos del 
inscrito, especificando en concepto: Carrera solidaria UNED-Baza, o bien abonando el 
importe en el Centro Asociado. 
 
 
El plazo de inscripción finaliza el viernes 6 de Junio de 2014 las 19:00 horas. 
Una vez comprobado transferencia y la ficha de inscripción (ambos) quedara 
formalizada su participación en la prueba.  



CATEGORÍAS 
 

1. CATEGORÍA NIÑO-A 
 
BENJAMÍN (650 metros): nacidos/as en 2005 y 2006. 
ALEVÍN       (1000 metros): nacidos/as en 2003 y 2004. 
INFANTIL   (1500 metros): nacidos/as en 2001 y 2002. 
CADETE      (1500 metros): nacidos/as en 1999 y 2000. 
 
2. CATEGORÍA  ABSOLUTA (9 KM): JUVENIL, JUNIOR, PROMESA, SENIOR y VETERANOS 
masculino y femenino. 
 
3. CATEGORÍA “Km saludables” (5000 metros): para todos aquellos corredores/as, no 
federados, que perteneciendo a la categoría absoluta (9 Km.) quieran correr una 
distancia menor.   
 

PREMIOS 
 
Categoría niño-niña: Medalla a los tres primeros clasificados de cada categoría. 
 
Categoría absoluta: Trofeo a los tres primeros clasificados/as masculinos y femeninas 
Categoría UNED: Trofeo al primer clasificado masculino y femenino de la comunidad 
UNED, incluyendo profesores-profesoras, alumnos-alumnas y PAS UNED de BAZA 
 
Categoría "Km saludables": Trofeo a los tres primeros clasificados/as masculinos y 
femeninas. 

RECOGIDA DE DORSALES  
 
La UNED informará de los puntos de recogida de los mismos y de los plazos 
establecidos con suficiente antelación.   
 

BOLSA DEL CORREDOR  
 
La UNED tiene previsto agradecer la participación y el esfuerzo con una bolsa-mochila 
del corredor que estará provista con los regalos que la Universidad pueda conseguir a 
través de sus colaboradores a los 200 primeros inscritos. 
 

AVITUALLAMIENTO 
 
La UNED ha previsto disponer de  un punto de  avituallamiento que estará provisto con 
agua para la hidratación de los participantes alrededor del  km 3. 
 



PATROCINADORES  
 
EL Centro Asociado  a la UNED en  Baza solicitará patrocinio a los siguientes 
organismos de la UNED:  
 
Vicerrectorado de estudiantes 
COIE 
 
De igual modo solicitará patrocinio a sus patronos locales y provinciales: 
 
Ayuntamiento de Baza 
Diputación Provincial  de Granada 
 

COLABORACIONES  
 
El centro Asociado de la UNED solicitará colaboración a las distintas empresas privadas  
y organismos públicos con los que guarda buena relación  y sinergia, con la finalidad de 
dar la mayor difusión posible al evento, de minimizar los gastos que surjan de la 
misma, e incrementar los regalos de la bolsa del corredor. 
 
 
 
 
 

PATROCINADORES  
 
 El Centro Asociado  a la UNED en  Baza ha  solicitado patrocinio a los  
siguientes organismos de la UNED:  
 

 Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Cultura 
 COIE 

 
De igual modo solicitara patrocinio a sus patronos locales y provinciales: 
 

 Ayuntamiento de Baza 
 Diputación provincial  de Granada 

COLABORACIONES  
 
El Centro Asociado a la UNED en Baza solicitará colaboración a las distintas 
empresas privadas  y organismos públicos con los que guarda buena relación  
y sinergia, con la finalidad de dar la mayor difusión posible al evento, de 
minimizar los gastos que surjan de la misma, e incrementar los regalos de la 
bolsa del corredor. 



RECORRIDO 

 

NORMATIVA 
 
La prueba estará controlada por los jueces locales  
 
Será motivo de descalificación: 
1. Llevar el dorsal no visible. 
2. Conducta antideportiva. 
3. No realizar el recorrido en totalidad. 
4. No atender al reglamento, ni a las indicaciones de la organización. 
5. Correr con el dorsal de otro/a atleta o duplicidad. 
 
Cualquier reclamación deberá efectuarse al juez árbitro de la prueba hasta 30 
minutos después de finalizada la prueba. 
 
El inscribirse en esta prueba supone la aceptación de esta normativa. 
 
Todo lo que no esté recogido en esta normativa se regirá por las normas de la 
RFEA. 
 
 
 
 


